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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Modificación del Extracto de Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las 
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, 
por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho 
programa.

BDNS (Identif.): 710609.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Único. Modificación de extracto de resolución. 
Se modifica el apartado sexto del extracto de la resolución de convocatoria, quedando 

como sigue:
«El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al que se publique 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, hasta el día 29 de 
septiembre de 2023 inclusive.»

En Sevilla, 18 de septiembre de 2023.- La Consejera de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo, P.D. (según disposición adicional primera de la Orden de 13.9.2021, BOJA 
núm. 180, de 17.9.2021), el Director General, José Manuel Delgado Utrera.


